
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16-02-2022. A Despacho del Señor Juez, el 

proceso   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, haciéndole saber que la 

parte demandante informa que el demandado pagó la obligación. 

 

 

 
CLEMENCIA YEPES BERNAL  
Secretaria - 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

INTERLOCUTORIO:  273 

RADICADO:  17-001-40-03-002-2021-00599-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT 860032330 –3 

DEMANDADO:  WILDER BOHORQUEZ LOZANO C.C 5.996.325 

 

 

Toda vez que la parte demandante manifiesta que el demandado pagó la 

obligación, y solicita que se el entreguen los títulos al demandado, lo 

correcto no es el retiro, sino la terminación por pago. En consecuencia, se 

DISPONE: 

 

Terminar el proceso por pago total de la obligación. 

 

Advertir a la parte demandante que no se puede iniciar acciones legales 

con base en el mismo título aportada a esta demanda, dada la terminación 

por pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 17-02-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 

 

 
 

 


